
Madrid, Viérnes 12 dé Febréro dé 1886.—Número 3. 

P E E G I O S . 

Pts. 

Península, trimestre 1 50 
Cuba y Puerto-Reo...... 3 00 
Filipinas 8 50 
Kúmero suelto » 25 
•Colección de un año 9 00 

CONDICIONES. 

Sa publicará siempre que sea 
necesario, y por lo menos dos 
veces al mes. 

Ŝe rueg-a á los señores suscri-
tores sa sirvah dar puntual avi
so de los cambios de residencia 
á fin da que reciban el número 
C3n puntualidad. 

La correspondencia al Admin is t ra io r de E L MEMORIAL, Serrano, 92, y 

Juan Bravo, 2.—{Barrio de Salamanca.) 

Circular n ú m . 9.—Negociado de Remonta. 

La reforma del reglamento provisional de remonta de 11 de 
Mayo de 1883 y las distintas disposiciones emanadas de este Cen
tro, entre ellas las Eeales órdenes de 12 de Octubre y 5 de Di
ciembre últimos, demuestran el celo, incansable del Consejo de 
Administración y su constante interés en dotar al Arma de un 
sistema de Eemonta que satisfaga las necesidades de los Jefes con 
•ventajas para el servicio. 

Aunque los beneficios del actual son palpables é inmediatos, 
no cabe duda que aún es susceptible de mayores y radicales re
formas; pero como éstas tienen que subordinarse a los recursos 
existentes, fácilmente se concibe no es posible abordarlas desde 
luego hasta que las condiciones del fondo lo permitan, concre
tándose por noy á procurar su acrecentamiento. 

A poco que se medite sobre los preceptos del Reglamento, la 
índole de este servicio y la variedad de personas que en él inter -
vienen, se compr^jiderá cuán importante é indispensable es que 
la gestión de las Comisiones de provincia y la de los Jefes prin
cipales de los Cuerpos sea eficaz; no tan solo en la admisión de 
caballos, sino también en conservar éstos el mayor tiempo posi
ble después de inscriptos. 

A este fin, y con el de subsanar algunos defectos de procedí-



"30 MEMORIAL DE 1NFANTKBIA. 

miento que en la práctica se observan, se cumplimentará lo si
guiente: 

1. ° Los caballos inscriptos en el Registo general no podrán 
ser cambiados ni enagOEados sin autorización del Consejo. Si sus 
dueños pasasen á destino de plaza no montada, adeudando ála caja 
de Remonta alguna cantidad por anticipo, podrán obtener dicha 
autorización directamente de la autoridad militar más próxima 
al punto en que se encuentren, a condición de que con el pro
ducto de la "venta reintegren á dicha caja el total débito que 
tuvieren. Los que estén en Cuerpo j hubieren de trasmitir su ca
ballo, satisfarán también, si recibieron anticipo para comprarlo, 
lo que en tal concepto adeudasen; en la inteligencia, de que si el 
caballo es trasmitido á otro Jefe del Arma, éste expedirá recibo 
á favor de la referida caja, que será cangeado por el que en ella 
tenga empeñado el Jefe trasmisor, devolviendo á éste las cuotas 
de reintegro, por cuanto la suma que ellas representen será la 
única que deberá percibir del nuevo dueño del caballo. 

2. ° Cuando un Jefe haya de presentar caballo'para su servi
cio, anticipadamente se asegurará de sus cualidades y educación, 
con objeto de evitar la repetición de casos en que los interesados 
solicitan la castración de sus caballos ó formación de expediente 
por inutilidad al poco tiempo de haberlos adquirido, cuyas peti
ciones son algunas veces denegadas por improcedentes, viéndose 
precisados á desprenderse de ellos con notable depredación. 

3. ° Como las Comisiones de provincia al admitir y declarar 
útiles los caballos, prescinden en algunos de pequeños defectos, 
de los que pocos se ven libres, dichas Comisiones, deben hacer 
constar en las actas de reconocimiento, todos los que notaren, 
para en su vista resolver lo que proceda. 

,4.° • Cuando im Jefe solicite autorización para trasmitir á otro 
Su caballo, aunque se encuentre en distinta provincia de la en 
que aquel fué admitido, la Comisión se limitará tan solo á justi-, 
preciar nuevamente el animal, sin sujetarlo á un nuevo exámen 
de sanidad, toda vez que, estando aquel inscripto en el registro 
general carece de objeto. Las trasmisiones se harán con presen-

^s^ljadel acta de admisión y confronta de su reseña. 
En los expedientes por muerte ó inutilidad de caballos es 

ju |^p esencial y del|que nunca debe prescindirse, el que aque™ 
^p^entifiquen con su reseña puesta en el acta de reconoci

miento., haciéndolo así constar por diligencia. La inutilidad ha 
de ser absoluta t/ comprobada para ser propuesta la baja de un 
vabalk^por dicho concepto, pues dada la suavidad del servicioL 

t'^f^estan en el Arma, son raros los casos en que no puedan 
esempeñarlo sin perjuicio alguno, resultando en cambio una 
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importante economía que debe ttamar seriamente la atención de 
todos los que en estos actos interviene^-!. 

6. ° El reconocimiento pericial para declarar la absoluta inu
tilidad de un caballo, tendrá lugar ante la Comisión de provin
cia por dos profesores veterinarios, con cuyo dictamen podrá ó 
no conformarse aquella y resolver lo que juzgue más conve
niente al mejor servicio. 

7. ° A los efectos prevenidos en el art, 8.° de la Eeal orden 
de 12 de Octubre último, referente á la bonificación .de 700 pese
tas, los Jefes que pasen de uno á otro Cuerpo ó destino en que 
deba continuar inscrito su caballo, participarán á este Centro si 
aquél es el mismo que figura en el registro general. Ea el pri
mer caso harán la notificación por conducto del Jefe principal;y 
en el segundo por el de la Comisión de provincia; debiendo obrar 
las reseñas originales desglosadas de las actas é intervenidas por 
funcionario administrativo, en la oficina del Detall de cada Ba
tallón, según previene, el Eeglamento de responsablidades apro
bado por S. M. en 2 de Setiembre de 1882. 

A los mismos efectos de la Real orden antedicha debe remi
tirse mensualmente á esta Direcion el alta y baja de Jefes, 

8. ° Del Depósito de; Remonta establecido en esta Corte por 
via de ensayo, pueden proveerse de caballo los Jefes que lo solici
ten, si de aquellos hubiese el número suficiente el que se hará sa
ber en el MEMORIAL del Arma; pero para los Cuerpos del Distrito 
de Castilla la Nueva, es obligatoria la extracción de caballos del 
citado Depósito, quedando desde esta fecha suprimida la conce
sión de anticipo á los Jefes de los mismos. 

9. ° Los Cuerpos-activos cuidarán bajo laresponsablidad de sus 
Jefes principales,-que se remitan á este Centro con puntualidad 
las cuotas de reintegro por anticipo; éstas serán giradas por medio 
de abonarés á favor de la caja general, haciendo la aclaración de 
que su importe debe ser satisfecho á la del fondo de Remonta, á 
la que.deben ser remitidos aquellos; teniendo entendido que esta 
disposición en nada se opone á lo mandado en la circular núme
ro 22 del año próximo pasado, referente al envío de 500 pesetas 
cada mes, á la primera de dichas Cajas. 

Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 8 de Febrero, 
de 1886.-—PRIMO DE RIVERA. 



Circular núm. 10.—2.° Negociado. 

A g e e n s o « de Jefes.—(R. G. 8 Febrero 86.)—Promoviendo al empleo inmediato á 5 Comandantes y 9 Capitanes. 

Por Eeal orden de 8 del actual, han sido promovidos en propuesta reglamentaria de antigüe
dad á los empleos que respectiyamente se les, designa, los Jefes j Capitanes comprendidos en la 
siguiente relación, los que disfrutarán en sus nuevos empleos la efectividad que á cada uno se le 
señala y pasarán á la situación de reemplazo ínterin obtienen colocación; debiendo proceder los Je
fes de los Cuerpos en que sirven los interesados á su baja por el indicado concepto, en fin.fiel 
presente mes, y participarme con toda brevedad el punto en que desean fijar su residencia.—Dios 
guarde á V... muchos años.—Madrid 10 de Febrero de 1886.—-PRIMO DE RIVERA. 

PROCEDENCIA, 

Auxi l i a r de Somatenes de C a t a l u ñ a . . 
Regto. Isabel I I , 32 
Regto. Asturias, 31 
Depto. Vinaroz, 50 
Rva. Sagunto, 47 

Regto. Guipúzcoa, 57 
Regto. Pavía , 50 
Rva. Cartagena, 5 8 . . . . a. 
Regto Canarias, 4 3 . . . . . . 
Bou. Cazadores Reus, 16. 

NOMBRES. 

Comandantes á Tenientes Coroneles. 

I ) . Emilio_Cremata Franco. . . , 
Julio Itmñez Garc ía 
Emilio Anel Gainza 
Antonio Lluch Prados • 
Ulpiano Sánchez Echavarria. 

Capitanes á Comandantes. 

D. Manuel Gallardo Eguía . 
José Crespo A l v a r e z . . . . . . 
Miguel Castillo M e r i n o . . . , 
Enrique García Seco 
Dionisio Mateo Abeleira. . 

Efectividad que disfrutan en 

su nuevo empleo. 

5 Enero 1886. 
5 Enero 86. 

12 Enero 86. 
12 Enero 86. 
19 Enero 86. 

28 Diciembre 1885. 
5 Enero 86. 
5 Enero 83. 
5 Enero 86. 

12 Enero 86. 



Rra. Tortosa, 26. • . . . 
Reemplazo en Vascongadas 
Rva. León, 110 
Regto. León, 38. 

D. Mart in García Carrasco— 
Matías Marín Fernandez 
Federico Cebrian Offman, . . , 
Ricardo de la Llave Gaiiudo. 

17 Enero 86. 
19 Enero 86. 

119 Enero 86. 
127 Enero 86. 



Circular n ú m . 11,—5.er Neofociarlo. 
á 12 Tenientes, 12 Alféreces y 5 sargen-&s<5e**s©s.— (:R. 0 , 8 del actuaL)~-Asceadieüdo al empleo inmediato 

tos primeros. 

Por Real órden de 8 del corriente, y en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, han sido 
ascendidos ai empleo superior inmediato los Tenientes, Alféreces y Sargentos primeros que se expresan 
en las adjuntas relaciones, señaladas con los números 1, 2 y 3, con destino á los Cuerpos y situación 
que se indican, acreditándoseles en sus nuevos empleos la efectividad que á cada uno se les marca. 

Lo participo á V... para su conocimiento, satisfacción de los interesados y á fin de que el alta y 
baja respectiva tenga lugar en la próxima revista de Marzo, debiendo los Sres. l.oa Jefes de los 
Cuerpos á que pertenecen ios Oficiales que quedan en situación de reemplazo, manifestar á este Centro 
el punto que cada uno elige para fijar su residencia.—Dios guarde á V... muchos anos.-—Madrid 9 
de Febrero de 1880.—Pumo BE RIVERA. 

PROCEDENCIA. 

Rva. Andújar , n ú m . 97 
Idem Tarancon, 8 
.Cazadores Rens, 16 
jHegto. Luzon. 53 
Rva. Teruel, 85 
Idem Castellón de la Plana 43. 
Regto. Luzon, 58 •. 
í d e m Córdoba, 1 0 , . . . . . . . . . . . 

NOIV B R E S . CUERPOS 
Á QUE SON DESTINADOS. 

RELACION NÚM. 1. 

Tenientes ascendidos á Capitán. 

Efectividad que se 
les acredita. 

D. Jaime Manso de Zúñiga 
Alvaro Manso de Z ú n i g a . . . . . . . 

ttM^M^:::::::::::{^ » • 
Joaquín T o M V i u i piaz0' 
Luis Riera Espejo.. . . i 
Miguel Palaeios L ó p e z . . . . . . . . . . . | 
Francisco; Moriñigo Á bella i 



Idem Andalac ía , 55 |D. Santiago Ganalís Tag-üeña.... 
Rva. Alicante, 5 1 . . . i 1 Francisco Amador y Reynals.. 
Rcgto. Pavía , 50. Manuel Martínez y F r a g o . . . . . . 
Rva. Arcos de la Frontera, 35, . Pedro.Villamor Pangua 

- I RELACION KÚM. 2. 

t Alféreces ascendidos á Teniente 

RVa. Lorca, 59 . 
Cazadores Cuba, 17 
Regto. Cuenca, 2 7 . 
Cazadores Manila, 2 0 i . . . 
Rva. Madrid, 3 : . 
Regio. Córdoba, 1 0 . . . . . 
Idem Guipúzcoa, 5 7 . . . . . 
Réemplazo en Valencia. 
Regtó . Toledo, 3 5 . . . . . . . 
Idem Princesa, 4 . . . . . . . , 
Idem Govadonga, 4 1 . . . . 
Idem Gerona, 22 

Depósito de Toledo, 12. , , 
Rva. Burgos. 1 2 8 . . . . . . . . 
Depto. Madrid, 1 . . . . . . . , 
Rva. Barcelona, 1 5 . . . . . 
Regto. Guadalajara, 20, . 

) . Trinidad Cánovas S i m e n . . . . . 
Eladio B'emandez y G o n z á l e z . . . 
Deogracías Espósi to y E s p ó s i t o . 
José Medioro Yelasco 
Salvador Yisqnet Mas ía . 
José Lanois Carrasco 
Alfonso de Sotto-Aguilar 
José Berenguer y Rond;i . . . 
Juan López Garrido 
José Tarifa y C a l l e j a . » . . . . 
Agus t ín Manso Arranz 
Donato Pozo Remendia. . . . . . . . . 

RELACION NUM. 3. 

Sargentos l.os ascendidos á Alfért 

D. Vicente Rojo Mendo2a.. 
Tomás Hernández Carro.. 
José Tebra Calderón 
Manuel Cambon Fraga . . . 
Santiago García Martínez 

Quedan en si tuación de reem-kG Enero 1886.,. 
plazo. ) , A\ 

21 • i d . idj j 

|Rva. D ln i a , 54 5 Enero 1886, 
, j Regto. Pavía, 50.. 
, l ldem Curnca, 2 í . 
. j ídem Mallorca, 13 
. i Rva. Álcira, 4 5 . . . 
.1 Regto. Alava, 60 )12 
. ¡Rva. Tarancon, 8. / 
. j ídem Murcia, 57 | 
. Regto. Toledo, 35 I 
.iRva. Tremp, 29. . \ 
.iRegto. Andalucía , 55 21 
. l ldem León, 38 21 

Regto. Toledo, 85 
Rva. Medina, 1,02...... 
Cazadores Llerena, 11 . 
Rva. Gracia, 17 
Idem Já t i va , 46 

id. 

i d . 
i d . 

1Ü 

i d . 
i d . 

id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
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Circular rmm. 12.—lO.0 JSTegociado. 

E s c a l a s «le Ul íramísr .— (Al ta y baja nominal ocurrida duran ta el cuarto 
t r imestre de 1885, en las diferentes escalas de pases á Ultramar.) 

Cumpliendo lo que previene el artículo 10 del Reglamento 
de 1.° de Marzo de 1867 para el pase de los Jefes y Oficiales de 
Infantería y Caballería á los Ejércitos de Ultramar, he dispuesto 
se publique en el MEMORIAL del Arma el alta y baja nominal ocur
rida durante el cuarto trimestre del año último, en las escalas 
de aspirantes al pase á los referidos Ejércitos.—Lo comunico 
á V... para su conocimiento y el de los interesados.—Dios guar
de á V... muchos años.—Madrid 26 de Enero de 1886.—PRIMO DE 
.RIVERA. 
Alfa y fcaja ocurrida en las escalas de aspirantes para pasar en sus empleos á los 

diferentes Ejércitos de Ultramar durante el cuarto trimestre del año último. 
ABREVIATURAS.—€, (Cuba.)—F, (Fi l ipinas.)—P.- iS, (Puerto-Rico.) 

PROCEDENCIA! NOMBRES. 

Regto. 83., 

Reemplazo. 
Reemplazo. 
Regto. 2 . . . 
Reemplazo. 

Regto. 33. 
Regto. 10. 
Reemplazo 
Regto. 43. 
Reg to .41 . 
Reserva 3 

Reserva 40. 
Regto. 29. 

Alias de! mes «le ©cíiafere. 

Comandantes. 

D . Manuel Agustino Car l ie r . . . 
Capitanes. 

D, Francisco Figueroa Yaldés . 
Francisco Adán Borja 
Francisco Pérez G o n z á l e z . . . . 
J e s ú s López de León 

Tenientes. 
D . Ricardo Muñiz Corpas. . . . . , 

CárlOa Urioste Serrano 
Ildefonso Infante Marcó 
Domingo Arraiz Condorena.. 
Federico D u r á n Leceta 
Antonio Lario Bárcena 

Alféreces. 
D. Manuel Valverds Losada... 

R a m ó n Miranda Martino 

Ejército, para 
pasar. 

l i e s de ¡Noviembre. 
Comandantes. 

D . Marcelino Calvo Aparicio 

Pto-RicoóCuba. 

Pto-Rico ó Cuba 
Filipinas. 
Filipinas. 
Cuba. 

Filipinas. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
Idemg 
Pto.-R. ó Fnas 

Cuba. 
Idem. 

Pto.-R. ó Cuba 
{Se continuará.) 



Circular n ú m . 13.--14.0 Negociado. 

Ifccaln de reserva.—(R. 0= 8 Febrero 85).—Ascendiendo al empleo inmediato á dos Comandantes, dos Capitanes, 
y un Teniente 

Por Eeal orden fecha 8 del actual y en virtud de propuesta reglamentaria 'de antigüedad, han sido 
ascendidos al empleo superior inmediato, los Jefes y Oficiales comprendidos en la ' relación que á con
tinuación se inserta y empieza con D. Miguel Spinola y Montilla, terminando con D. Enrique Mu
ñoz y Méndez, los cuales disfrutarán en sus nuevos empleos, la efectividad que á cada uno se le 
señala^habiendo sido destinados á los Cuerpos que también se expresan. 

Lo digo á V... para su conocimiento y el de los interesados, cuya alta y baja tendrá lugar en la 
próxima revista de Marzo.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 9 de Febrero de 1886.— 
PRIMO DE RIVERA. 

RELACION QUE SE CITA. 

PR©GEDENCIA.. 

üep . Padrón , 64 
Dep. Pamplona, 125. 

Reemplazo en B ú r g o s . . . . 
ÍDep. Alcázar S. Juan, 10. 

Dep. Ocaña, 14 . . . 

NOMBRES. 

Comandantes á Tenientes Coroneles. 
D. Miguel Spinola y Mont i l la . 

Miguel Pinos y L l a m a s . . . . . 

Capitanes á Comandantes. 
D. Juan Conde y Llórente 
Juan del Campo y Maseuñano , 

Teniente á Capitán. 
D. Enrique Muñoz y Méndez, 

que deben dis
frutar en sus 

nuevos empleos DESTINOS. 

6 Enero, 86!Dep. de Monforte, 66. 
27 Enero, SGlDep. León, 110. 

8 Enero, 861 Dep. Ta falla, 126. 
27 Enero, 86 Dep. Alcázar de San Juan, 10. 

12 Enero, 86'Dep. de Cádiz, 31. 
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Dirección general de Infantería. 

N E G O C I A D O D E R E M O N T A : 
A G T A N Ú M . 56. 

En Madrid, á treinta de Enero de m i l ochocientos ochenta y seis, p r év í a 
la correspondiente citación, se reunieron en el Despacho y bajo la Presidencia 
del Excmo. Sr. Brigadier Secretario de esta Dirección, ü , Narciso de Fuentes 
y Sanchis, por delegación del Excmo. Sr. Director gerieral, loa Sres. Coronelea 
D. Luis de Santiago Manescau, D. Manuel García Conde y D. Maauel del Saz 
Caballero; del Eegimiento de Baleares el primero; Jefe del 2.° Negociado "dft 
este Centro el segundo, y del Regimiento de Cuenca, el tercero; el Coronel Te
niente Coronel de Caz-i dores de Puerto-Rico. D. R a m ó n Echagüe y Méndez 
Tigo y el Comandante de Cazadores de Arapiles, D . Eduardo Cano Salazar, 
T ó c a l e s del Consejo de Adminis t rac ión del fondo de Remonta, con asistencia 
del profesor Mayor Veterinario afecto á la Direccion General de Cabal ler ía , 
D . Felipe Revilla Huete; actuando como Secretario el Coronel.Teniente Coro
nel, D. Ramón González Vallarino. 

• Leida el acta de la anterior reunión fué aprobada. 
• Se dio cuenta: 

Del expediente mandado ins t rui r en el Regimiento de Isabel IT, por acuer
do del Consejo, en averiguación de las causas que,han motivado la inut i l idad 
dél caballo que perteneció al difunto Comandante D. José Abargues Rey y so
bre la responsabilidad al pago, d é l a cantidad que dicho .Jefe alfallecer q u e d ó 
adeudando-á la Caja-de Remonta. Vistas las conélusionés del fiscal instructor.; 
y consideraiido t[ue dicho expediente debe ampliarse para mayor esclareci-
iniento; el Consejó acordó se devolviese á su fiscal por conducto del Jefe del 
Cuerpo. | g g" O o" ^ 

De otro instruido en el Regimiento de'Saboya, para averiguar las causas de 
la muerte del caballo que poseía el Teniente Coronel, D. Juan Jerez García . 

De ciinformidad con el parecer fiscal, el Consejo acordó aprobar el mencio
nado expediente y reconocer arinteresado el derecha a resarcimiento de tres
cientas sesenta pesetá-s conforme á lo preceptuado en el segundo caso d e l a 
primera disposición transitoria del Reglamento, con sugecion á la que figura
ba inscripto en el registro general el aludido caballo. 

•De otro, instruido en el Regimiento Disciplinario de Ceuta, á consecuencia 
de la muerte del caballo que poseía el Comandante D. Adolfo Vi l la Miguel . 
Visto el dictamen fiscal, y de conformidad con el auditoriado del Excmo. se
ñ o r Comandanle general de dicha plaza, el Consejo acordó reconocer el dere
cho á resarcimiento al mencionado Jefe por la cantidad de quinientas sesenta 
pesetas, con arreglo á la primera disposición transitoria y caso antes citados. 

De otro, instruido en Santoña , para averiguar la inut i l idad y causas que 
han motivado la que padece el caballo perteaeciento al Teníante Coronel del 
Regimiento de San Marcial, D. Manuel Vivanco .Zorrilla. Conformándose el 
Consejo con lo informado por la Comisión de aquella plaza, acordó que el re
ferido caballo sea enageuado en pública subasta á los efectos prevenidos en 
el caso 4.° del ar t ículo 12 del reglamento, y que se indemnice á su dueño la 
cantidad de cuatrocientas pesetas según dispone el segundo caso de la dispo
sición mencionada en los dos anteriores. 

De una comunicación del Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de T a r r a 
gona referente á la forma y por quien debe practicarse el reconocimiento da 
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un caballo para probar su inutilidad en el expediente que se instruye. El Con
sejo acordó que en este caso particular sea reconocido el citado caballo pop 
dos Veterinarios civiles y oportunamente se acordará lo que proceda en ju s t i 
cia referente á los demás extremos que la mencionada comunicación abraza. 

•- De un acta de reconocimiento y tasación practicados en el caballo presen
tado para su adquisición por el Comandante del Regimiento de San Quint ín , 
D. Hipóli to Bomas Alvarez, ante la Comisión de Sevilla. E l Consejo acordó 
se devolviese dicba acta á fin de que la Comis;on ampl íe su informe respecto 
á la declaración de utilidad del mencionado caballo. 

De otra levantada por la Comisión de Alcalá de Henares referente á la 
declaracioa de util idad que por la de Aranjuez se Mzo del caballo pertene
ciente al Teniente Coronel del Regimiento de Canarias D . Tomás Pav ía Sa-
vignonne. El Consejo acordó se inscribiese dicho caballo definitivamente en 
el Registro general. 

Se acordó la concesión de anticipos siguientes: al .Excmo. Sr. Director 
general D. Fernando Primo de Rivera, á ios Comandantes D Francisco Erroz 
Javar, D. Pedro Oiiver, D. Juan Amado y D. Mariano Vázquez; y au tor i 
zación para extraer caballos del depósito establecido en esta Corte, según 
previene la Real orden de 5 de Diciembre ú l t imo; al Teniente Coronel D. T i 
moteo Orozco; Comandantes D. Juan Cumplid') y D. Francisco Díaz Ro
dríguez. 

Se ha acogido á los beneficios de la Real órden de 12 de Octubre p róx imo 
anterior, el Éxcmo. Sr. Brigadier D . José Santelices Velasco, y se denegaron 
los anticipos solicitados por algunos Jefes que al cambiar de caballo lo han 
adquirido de mayor precio que eí que tenía el anterior. 

Se acordó también conceder ^1 Teniente Coronel de'Reemplazo D. Cr is tó
bal Fernandez cont inué l á inscripción de su caballo, con5. í reglo a l a r t . 26 
del Reglamento y autorizar al Comandante, D . Federico Navarro y Teniente 
Coronel D. Aniceto'Fernandez para que cambien el que poseen, con sujeción 
ai art 31 del referido rég lameá to . 

Fueron aprobados los nombramientos de Vocales para las siguientes co
misiones: para la de Zamore el Coronel de Caballería D. ,Manuel Casiano 
Mar t ín , y para l a de Salamanca el Comandante de la misma Arma D. Sergio 
Lúeas . • \ . 

Dada cuenta del balahce de Caja del presente mes y despacho ordinario, 
el Consejo acordó la aprobación de ambos y publicación del primero. 

Fué acordada asimismo la aprobación de todos los gastes ocasionados en 
la instalación del Depósito arriba mencionado; y no habiendo m á s asuntos de j 
que tratar, S. E. dio el acto .por terminado, firmando el acta toaos los s e ñ o 
res que'-en ella se-expresan y componen el Consejo.—El Coronel Teniente Co-; 
ronel Secretario, itamon González Vallarino.—El Comandante del Batallón 

¡¡Cazadores de Arapiles, Eduardo Gano.—El Coronel Teniente Coronel de Ca
zadores de Puerto Rico, Ramón Echagüe.—El Coronel del Regimiento de ' 
Cuenca, Manuel del Saz Caballero.—El Coronel Jefe del 2.° Negociado, Ma
nuel García Conde.—El Coronel del Regimiento de Baleares, Luís de Santia
go.—El Brigadier Secretario^ Presidente por Delegación, Narciso de Fuentes. 
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'N GRAL DI INFANTERIA. Megociado de lUmmr.ta. Mes de Enero de Í8SÍ 

BALANCE DE CAJA EFECTUADO EN ESTE D I A . 

ENTRADAS. Pesetas Cta. 

4.100 

S00 

| EXISTENCIAANTIRIOR. . . 152,415 
Recibido da la Administrácii n 

militar por 492 plazas á ra-
i zon de 100 pesetas anuales,j 

según libramiento n ú m e - ' 
ro importe de la nó
mina de reclamación del mes 
de Diciembre 

Por el producto de la venta en 
pública subasta de un caba-

! lio d e c l a r a d o inútil, por 
acuerdo de 30 de Setiembre 
último 

Por el id. de id. de otro id. se
gún acuerdo de BO de No
viembre próximo pasado.... 

Por 9 gratificaciones correspon
dientes á igual número de 
plazas a b o n a d a s por los 
Cuerpos en virtud de lo man
dado en Real orden de 26 de 
Noviembre de 1883. 

Por 5 cuotas de inscripción 
con arreglo al art. 26 del Re
glamento 

Por 9 id. de id. con arreglo á 
dicho articulo y Real orden 
de 12 de Octubre de 1885 

Por 8 id. correspondientes á 
Ayudantes de Campo, con
forme á lo dispuesto en el 
antedicho artículo y R e a l 

1 órden citada | 81 

1Z 

41 

"}i 

S»MA -...152.111 

50 

SALIDAS. 'esetasiCts 

Por abono hecho da órden del 
Consejo fecha 80 de Setiem
bre último al Teniente Co
ronel D. José Q-onzalez Osúa 
del Regimiento del Rey, nú
mero 1, para montarse de 
nuevo por inutilidad el ca
ballo da su propiedad ins-| 
crito en el Registro general 
con el núm. 

Por id. id., fecha 81 de Octubre 
al Comandante D. Manuel 
Egea, por inutilidad del 
idem inscrito núm. 

Por id. id. fecha 80 de Setiem
bre al Comandante D. Nar
ciso Muñiz por muerte del 
idem inscrito con el núm. 

Por id. id. fecha 80 de Noviem
bre al Comandante D. Ma
riano Vázquez por inutilidad 
del id. inscrito con el nú
mero. <.. 

Por trasporte y manutención de 
un caballo que dejó al morir 
el Comandante D. José Gil 
Escribá 

Por gastos de instalación del 
Depósito de Remonia esta
blecido segan Real órden de 
5 de Diciembre último 

Por el alquiler del local y un 
mes de fianza 

Por la manutención de los caba
llos del referido Depósito en 
el presenta mea . 

Por anuncios en varios perió
dicos 

Por la gratificación que el ar
tículo 17 del Reglamento 
asigna al Cajero 

Por la nómina de gratiflcacio-
ues del ptrsonal del referido 
Depósito 

SUMA 4.975 [ 87 

I.5C0 

440 

1.150 

450 

738 

04 

44 

36 

50 

136 
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A-I. jes 
Liaportan las entradas con la existencia an

terior 
Idem las salidas en el presente mes 

Remanente que existe en Gaja. 

FORMA EN QUE EXISTE 
En metálico 
E n deudas de Jefes é quienes el 

Consejo de Administración ha 
concedido anticipes para mon
tarse í. 

Kn el valor de un caballo propie
dad del fondo y existe en el De
pósito de Remonta pendiente 
de adquisición por los Jefes 
del Arma 

Pesetas 

84.56T 

56.473 

1.125 

Cts 

84 

Pesetas 

157.141 
4.975 

152.165 

152.165 

IGUAL. 000000 

CU 

00 

Madrid 30 de Enero de 1886.—El Cajero, Ramón González Val la r ino .— 
B l Coronel Vocal Clavero, Manuel García Conde.—V,0 B.0—M Pirector geitéral 
Presidente PRIMO pú RIVERA. 

Eajas por retiro 

CORONEL.—D. José Bacener Andino, Zona de Vitoria, n ú m . 135. 
TENIENTES CORONELES.—D. Eduardo Bonaíos Vergel, Depósito de Ta

ran con, n ú m . 8; D . Eugenio Herrero Cuesta, Reserva de Pad rón , n ú m . 64; 
D,' Ensebio Bailo 1 abasta, Depósito de Alcañiz, n ú m . 86; D . Victoriano Esco
lar Campos, Depósito de Monforte, n ú m . 66; D. Vicente Alonso Díaz, Depó
sito de Miranda de Ebro, n ú m . 130. 
v COMANDANTES.—D. Jul ián J iménez Cantero, Depósi to de Cuenca, nú 

mero 7; D. Francisco de la Puente Ougil, Depósito de A randa do Duero, n ú 
mero 129; D. Victoriano Gutiérrez Cas tañeda , Depósito de la Palma, núm. 38; 
D. Epifanio Ara Mundina, Depósito de Zafra, n ú m . 120; D. Oárlos de la Pinta 
Gorostarzu, Depósito de Segovia, n ú m . 6. 

CAPITANES.—D. Evaristo Merelle López, Supernumerario sin sueldo; 
D . Joaqu ín Bautista Ruiz Valle, Reserva de Villanueva de la Serena, n ú m e 
ro 121. 

Por licencia absoluta 

ALFÉRECES.—D. Anselmo Fernandez Mata, Regimiento de San Marcial , 
n ú m . 46; D. Blas Garrido Basauer, Regimiento de Guipúzcoa, n ú m . 57; don 
Luis Car amó Fernandez, Reemplazo. 

5.° NEGOCIADO. 

Loe Sres. Jefas de los Cuerpos se se rv i rán manifestar á esta Dirección, si 
en los suyos respectivos, ha servido, ó se halla sirviendo en la actualidad, el 
soldado José Goyanes, natural de San Pedro de Besteiros, Ayuntamiento de 
Saviñao (Lugo) que ÍBgre3ó en el servicio en clase de voluntario por los años 
de 1860 á 1865. 
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14.° NEGOCIADO. 
Para los efectos preveíiidos en la circulür n ú m . 177 de 2S de Mayo del año 

1881, se publica el estado demostrativo de las vacantes que existen en la 
escala de Reserva, después de formalizada la propuesta del presentemos. 
Madrid 10 de Febrero de 1836. 

BATALLONES. 

Depósito de Madrid, 3 
» Segovia, tí 
» Cuenca, 7 
» Tarancon, 8 

Ciudad-Real, 9. 
Ocaña, 14 
Mataró . 18 
Manresa, 19 
Yii la í ranca de Panadea, 20 
Vich, 2 i 
Gerona, 22 
Figueras, 23 
Sta. Coloma Farncs, 2 4 . . . 
Tarragona, 25 . V . 
Tortosa, 26 
Tremp, 29 
Seo do Urgel, 3 0 ' . . . . . . . . . 
Cádiz, 34 , . 
Arcos, 3 5 . . . 
Alge ciras, 3 > 
L a Palma, 33 . 
Lucena, 40 
Montero, 4 1 . . . . 
Jativa, 4S 
Segíorbe, 49. 
Vinaroz, 50 
Alicánt^i -51 
Orihuela, 53 
Dénia, 54 
Hell in , 55 
Cartagena, 53 
Cieza, 6 0 . . . . . . . . . ^ 
Santiago, 62 
Padrón , 64.. 
Monforte, 66 
Mondoñedo, .67 
Sarria, 68 
Vil lalba, 69 
Pontevedra, 70 
Vigo, 11 . 
Tuj-, 72 
Estrada, 73 
Ver in . 75 
Rivadavia. 76 
Puebla de Trives, 77 

Corone-'Tcnien te? 
les. Corónele 

Coman
dan les. 

r 2 » 
» 
2 
» 

» 

Capita-1 [enien-
ncs. tes. 

1 
3 
» 
» 
» 
1 
2 
1 

1 
¡¿ 
1 
1 . 
1 
2 

illíére-
ees, 

. 3 
2 I 
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BATALLONES. 

Depósito de BeMiite, 80 
» Tarazona 81 
» Huesea, 82 
» Barba stro, 83 
» Fraga, 81 
» Teruel, 85 
» Alcañiz , 86. . . ' 
» Guadix, 88.1 
» Mot r i l , 89 
» Baza, 90 
» Loja, 91 
» Almer ía , 92 

. » Vera, 93 
» J a é n , 94 
» Linares, 95 : 
» Ubeda, 96 

. » Andi í ja r , 97. . , 
» Salamanca, 103 
» Béjar, 105 
» A v i l a , 103 
» Zamora, 108 — 
» Toro, 109 
» Astorga, 111 
» Cangas de Onís, 114 
» Cangas de Tineo, 115 
» Pola de Lena, 117 
» Luarca, 118 
» Badajoz, 119 
» Zafra, 120 
» Villa.a de la Serena 121 
» . Plasencia, 124 
» Pamplona, 125 
» Aranda de Duero, 129 
» Miranda de Ebro, 130 . . . . , 
» Santona, 134. 
» Inca, LIO 

Corone- Tenientes 
¡es Coroneles 

1 

Tcnien-
íes. 

» 

» 

i l 
] I 

» 
» 

Alfere-

10.° NEGOCIALO. 

Los Srcs. Jefes piincicipales de cuerpo, r emi t i r án á Ies de los Depósitos d® 
bandera y embarque, copia de las filiaciones que les sean reclamadas de loa 
individuos que pretendan alistarse por la empresa de D. Bamon Felip Sastre 
para los ejércitos de Ultramar, cuyes documentos han de enviarse sin cerrar, 
por ser ún icamente en concepto de provisionales para ver sillenan los requisi
tos qne determinan las diferentes Pveales órdenes sobre el reclutamiento; y 
una vez devueltas, se cerrarán sino hubiere obstáculo que lo imisida para la 
egal admis ión . 
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12.° NEGOCIADO. 
Los Sres. Jefes principales de los Regimientos números 28 y 44, Batallones 

de Reserva números 2—3—11—22—24—5o—70—;4-82—109—123 y 132, de 
Depósitos números 3—5—20—23—28—30— 49—73—75—108—119—133 y 135, 
se se rv i r án dar cumplimiento á la mayor brevedad al suelto de este Negociado 
inserto en el MEMORIAL n ú m , 2 de fecha 25 de Enero próximo pasado, refe
rente á lo que determina la Real orden de 8 de Julio, circular n ú m . 273 
de 1884. 

Los Sres. primeros Jefes de los Batallones de Cazadores n ú m . 9, de Re
serva números 3—10—22—89—132 y 134, y de Depósito números 25—81— 
83—92 y 103, se servi rán dar cumplimiento á la mayor brevedad al suelto de 
este Negociado inserto en el MKMORIAL n ú m . 1 de fecha 14 de Enero próximo 
pasado, referente al armamento que tienen á cargo. 

NEGOCIADO DE ESTADO MAYOR DE PLAZAS. 

E l Excmo. Sr. Director general ha dispuesto que los Sres. Tenientes Coro
neles de la Escala activa que deseen ocupar el destino de Sargento Mayor de 
la plaza de Santa Cruz de Tenerife (Canarias) pueden solicitarlo con urgencia 
por medio de instancia dirigida á su autoridad. 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos cursa rán desde luego, y fuera de índices, d i 
chas instancias. 

Correspondencia del Memorial 

Reemplazo en Peralta.—Don T. G. E.—Recibido el importe de su suscricion 
hasta fin de Marzo próximo. 

Bon. Rva. 93.—Don J. C. y R.—Idem, id . hasta fin de Diciembre p r ó x i m o . 
Tiradores del Ri f f .—D. A . C.—Idem, id . hasta fin de Marzo p róx imo . 
Valencia —Don J . B.—Idem, id . hasta fin de Diciembre p r ó x i m o . 
Barcelona.—Sres. Gran, he rmanos .—ídem, i d . , i d . 
Barcelona.—Don J. B. F;—Idem, id . hasta fin de A b r i l p róx imo . 
Retirado en Córdova.—D. C. M. B.—Idem, i d . hasta fin de Junio próximo1 
Zona n ú m . 28.—Don F. T.—Idem, i d . hasta fin de Diciembre p róx imo . 
L a Solana.—Don J. C.—Idem, id. hasta fin de Junio p róx imo . 
Gobierno Mil i ta r de Valencia.—Don E. R.—Recibido el importe de los Es

calafones. 
Bon. Depósito núm. 46.—Don E. R.—No hay ninguna circular referente á los 

que sirven en Batallones de Reserva ó Depósito, pero tienen de
recho á la guerrera. 

Bón. Cazadores n ú m . 2.—Don A. G.—Si cuando salió del Cuerpo por pase é. 
situación de reemplazo, no se había facilitado á los demás Sres. 
Jefes y Oficiales el anticipo de las 100 pesetas, por su nueva co
locación no tiene derecho á dicha cantidad. 

Bon. Reserva n ú m 62.—Don A . C.—Tiene derecho á la guerrera eon cargo á 
entretenimiento. 

Bon. Depósito n ú m . 41.—Don F . A.—Solo se descuenta la an t igüedad y efec
t iv idad , cuando la sentencia impuesta excede de dos meses y 

un dia. 

IMPRENTA DH LA DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA, 


